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La Palma, Cundinamarca, martes seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Clase de Proceso: Ejecutivo por Alimentos 

Demandante: Nasly Sánchez González  

Niño: J.S.B.S. 

Demandado: Jhon Jairo Bonilla Sánchez 

Radicación: 25-394-31-84-001-2023-00033-00 

Asunto: Traslado liquidación del crédito. 

 

Presentada la liquidación del crédito elaborada por la demandante el 01 

de junio de 2022, por secretaria córrase traslado de la misma por el término de 

tres (3) días a la otra parte en la forma prevista en el artículo 110 del Código 

General del Proceso. 

 

Surtido el traslado del estado de cuenta, ingresen las diligencias para 

su decisión. 

 
N O T I F Í Q U E S E   

 

La Juez, 
 

Y A S M I R A  T A L E R O  O R T I Z  
Wsmr.-AT 
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